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AUTO No.____674______________ 
 

Fecha: 05 de Agosto de 2013 
 

“Por el cual se inicia trámite administrativo a una  solicitud ambiental,  y se dictan otras disposicio nes” 
 
LA SUSCRITA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO P ÚBLICO AMBIENTAL“EPA-
CARTAGENA. En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, Decreto , en armonía con la Ley 
768 de 2002,  Ley 1450 de 2011 y acuerdo No.029 de 2002 modificado y compilado por el No. 003 de 2003, 
emanado del Concejo Distrital de Cartagena, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante escrito con código EXT-AMC-13-0044434 de fecha 12 de Julio de 2013, la señora JEIMYS 
DAYANA BRIEVA RODRIGUEZ  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.047.364.454 de Cartagena, 
con Registro Mercantil N 1047364454-4 de la Cámara de Comercio de Cartagena, ante el Establecimiento 
Publico Ambiental EPA Cartagena, presentó solicitud para el desarrollo y manejo ambiental de las actividades del 
LAVAUTOS SAN ISIDRO , Establecimiento Principal  con Matricula 09-304539-02 de Agosto 31 de 2012, 
consistente  en el establecer los procedimientos, mecanismos  y estrategias  necesarias  para lograr una gestión 
integral  de los aceites  usados  y las aguas de lavado generados  en el citado lavadero, localizado en la 
Transversal 52-22 B 52 Barrio San Isidro del Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que para sustentar la anterior solicitud, anexan: 1º.-Documento ambiental para las actividades del Lavaautos 
San Isidro, 2º.-Certificado de Registro Mercantil, 3º.-Copia cédula de ciudadanía de la propietaria, 4º.-Plano del 
Levantamiento Tipográfico del Lavadero San Isidro y 5º.-Constancia de Inspección del Cuerpo de Bomberos de 
Cartagena. 
 
Que la solicitud presentada por la señora JEIMYS DAYANA BRIEVA RODRIGUEZ , será evaluada a efectos de 
determinar su aprobación e identificación de permisos ambientales para su aprobación y otorgamiento o no 
según el caso, fundamentado en la competencia legal que detenta este Establecimiento Publico Ambiental “EPA-
CARTAGENA”, para tal propósito, dado su ejercicio de autoridad ambiental dentro del perímetro urbano de 
Cartagena de Indias. 
 
Que el documento aportado se remitirá a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible (STDS),para su 
respectivo pronunciamiento técnico. 
 
Que en mérito de lo antes expuesto este despacho, 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Iniciar el trámite administrativo a la solicitud presentada por la señora JEIMYS DAYANA 
BRIEVA RODRIGUEZ  identificada con la cédula de ciudadanía número 1.047.364.454 de Cartagena, con 
Registro Mercantil N 1047364454-4 de la Cámara de Comercio de Cartagena, en su condición de Propietaria del 
LAVA AUTOS SAN ISIDRO con Matricula  Mercantil 09-304639-02 de la Cámara de Comercio de Cartagena, 
para el desarrollo y manejo ambiental de las actividades del citado lavadero, consistente en establecer los 
procedimientos, mecanismos  y estrategias  necesarias para lograr una gestión integral  de los aceites  usados  y 
las aguas de lavado generad en la operación de dicha actividad, localizado en la Transversal 52-22 B 52 Barrio 
San Isidro del Distrito de Cartagena de Indias. 
 
 ARTICULO SEGUNDO:  La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-Cartagena, revisara, 
analizara, evaluara y conceptuara, sobre la información técnica presentada por la señora JEIMYS DAYANA 
BRIEVA RODRIGUEZ , para el desarrollo del lava auto San Isidro, ubicado en la Transversal 52-22 B 52 Barrio 
San Isidro del Distrito de Cartagena de Indias. 
 
ARTICULO TERCERO:  Por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA, Cartagena, realizar la 
liquidación para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento que deba tramitar y remítase a la Oficina 
Asesora Jurídica de este Establecimiento, para los fines pertinentes. 
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ARTICULO CUARTO : Por la Oficina Asesora Jurídica del EPA-Cartagena, notificar el presente acto 
administrativo al representante legal del LAVA AUTOS SAN ISIDRO o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTICULO QUINTO:  Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial del EPA-Cartagena. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso por vía gubernativa, por tratarse 
de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código de Procedimiento y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

        
COMUNIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General Establecimiento Público Ambiental  

 “EPA- Cartagena” 
 

Rev. Aroldo Coneo Cardenas  
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA- Cartagena 
 
 
 Proy.  Jose Marriaga Quintana  
Prof. Univ. Área Licencia OAJ. 
  
  
 

 


